
  

   
Masivos que se convierten en 
males sociales y que hay que 
afrontarlqs socialmente los. 

propios trabajadores se asocian 
en mutualistas u organizaciones 
para ayudar a las víctimas de esas 
tragedias sociales que con- 
stituyen el despido, la orfandad, 

la incapacidad. Los poderes 

públicos se atemorizan ante las 
mismas consecuencias -que 

causan miseria y enfermedad, 

como la mendicidad, prostitución 
y delincuencia que a la postre, 
constituyen males sociales 

derivados del contexto 
económico laboral y para afron- 

tarlos o mitigar sus estragos, 

comienzan a establecerse ser- 

vicios de beneficiencia y auxilio. 

Por ello, luego de que Bismarck, 
con su visión de estadista, crea el 

Seguro Social, dicha materia se 
convierte en una parte de la 

legislación del trabajo que se 
confunde con el derecho social. 
Sin embargo, el fenómeno social 
se hace cada día más evidente. La 
sociedad está sustituyendo al in- 
dividuo e incursionando como 
una problemática específica fun- 
damental. Luego el Seguro Social 
en un camino hacia su sustitución 
por la seguridad social, va 

adquiriendo una contextura más. 
compleja y específica. Sale de cír-' 
culo del contrato de trabajo; llega 

más allá del trabajdor, a su 
familia, al que ya no es trabajador 

dependiente, al pasivo, a la viuda, 

  

    

    

Social. 
Por otra lado, el sindicalismo, 
garantía propi la legislación 
laboral, al ertirse en ins- 

trumento de lucha de una clase 
social, crece, madura e incur- 

    

  

dical, el Cooperativista y el de 
Seguridad Social y además, se le 

incorporan otros como el del 
Familia, creando el gran conjunto 

constituido por el Derecho Social. 
Por tanto, el Derecho de la 

dependencia, con la categoría de 

Derecho Sindical. Hoy se acepta 
la jerarquía del Derecho Sindical, blico. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

NUDEC” 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía “NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO SOCIEDAD ANONIMA 

NUDEC* se otorgó en la ciudad de Quito el 12 de septiembre de 1989 ante el Notario Segundo del 

cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quita, doctor José María 

Borja Gallegos, mediante Resolución No. 89-1-1-1-01852 de 13 de oct. de 1989, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, Bajo el No. 2213. Tomo 120. Quito, a 17 de noviembre de 

1989. 
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma de 

s/. 7000.000.00, con to cual queda elevado a la cantidad de s/. 10'500.000,00. 
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: s/. 3000.000,00 por capitalización de la reserva 

legal; s/. 1'000.000,00 por capitalización de la reserva tacuhativa; s/. 3'000.000,00 por 

capitalización del superávit proveniente de la revalorización de activos. 

4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo quinto de los estatutos 

sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO.- El Capital Social de la Compañía es de DIEZ 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (s/. 10'500.000,00), dividido en diez mil quinientas 

(10.500) acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (s/. 1.000,00) cada una...”. 
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siona con su propia fuerza en la Seguridad Social es una 
política nacida de la lucha de disciplina jurídica autónoma, 
clases y reclama su propia in- desprendida del Derecho del 

Trabajo y enriquecida por otras 

normas de origen privado y puú- 
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SS DIT IAIDIS O 99 ago. 96 1389 e sarita en el Registro Mercanti del cantón Quito. 
Bajo el No. 191. Tomo 21. Quito, a 16 de noviembre de 1989, : 

2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma de s/. 74'000.000 con to 
cual queda elevado ala suma de s/, 100'000 000, 

3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - El aumento de capital se encuenta suscrito integramente y pagado 
d ii $/. 14'000. iante el di ieni y. s/. 60'000 bi 

to de li tatutos $: 4. En virtud del i escritura púbi forma el Artículo O p 
mismo que drá: “DEL CAPITAL.- El importe del capital social es el de CIEN MILLONES DE SUCRES (s/. 100'000.900) 

dividido en cien mil acciones ordinanas y nommativas de un mil sucres (s/. 1.000) de valor cada una, que serán 

numeradas del cero cero cero uno al cien mil inclusive”. 

jales de li ñia, el 

Quito, a 28 de noviembre de 1989 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION Y LIQUIDACION VOLUNTARIA DE 
: ECUALEMANA DE AUTOMOTORES S.A. 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de disolución y 
liquidación voluntaria de ECUALEMANA DE AUTOMOTORES S.A., otorgada el 30 de mayo de 

1989, ante el Notario Décimo Primero, del cantón Quito, fue aprobada mediante Resolución No. 

89.1.3.1.01863 de 16 de octubre de 1989, expedida por el doctor José María Borja Gallegos, 

Intendente de Compañías de Quito; documento inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

bajo el No. 192, tomo 21 el 17 de noviembre de 1989, 

En dicha Resolución además se dispone la publicación de este extracto, 

2. COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la escritura pública en mención los 

señores Doctor Carlos Larrea Holguín y Doctor Sergio Peñaherrera, en sus calidades de 

Presidente y Viceprosidente de la compañía. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados y domiciliados en la ciudad de Quita. 

3. CONTENIDO ESENCIAL DE LA ESCRITURA.- En la escritura pública indicada consta que la 
Junta General de Accionistas de ECUALEMANA DE AUTOMOTORES S.A., reunida el 6 de enero 

de 1989, acordó la disolución y liquidación voluntaria de dicha compañía. Al efecto, designó 

liquidador de la misma al señor licenciado Luis Villavicencio. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 27 de nov. de 1989 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL   Ns 
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